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1. PROPÓSITO: Unificar criterios en la elaboración de los Planes de Unidad correspondientes a cada área y 

asignatura del currículo de la Institución Educativa Jorge Robledo, atendiendo a las directrices dadas por 

las autoridades competentes. 

 

2. ALCANCE: El presente documento aplica para las áreas y asignaturas del conocimiento ordenadas en la 

legalidad educativa y en el Plan de Estudios Institucional. 

 

3. DEFINICIÓN: El Plan de Unidad es la organización sistemática, coherente y pertinente que realiza un 

docente titular de área o asignatura en el grado o grupo que le ha sido asignado, con el fin de desarrollar 

en el mismo la propuesta curricular presentada en el Plan de Área correspondiente.   

 

4. DESCRIPCIÓN DE ACTIVIDADES: Posterior a la elaboración de los Planes de Área liderados por cada 

uno de los Jefes de Área y luego de finalizado los diagnósticos de grado y/o grupo realizado por cada 

docente en su área o asignatura, estos elaboran el Plan de Unidad que constituye la estrategia a utilizar 

para desarrollar en los estudiantes las competencias generales y específicas planteadas por el área. 

 

Los Planes de Unidad de la Institución Educativa Jorge Robledo tienen como marco de referencia el Plan de 

Área a  que pertenecen y tienen los siguientes elementos comunes: 

 

1. Identificación: Nombre del área, docente, año, período, grado, grupos. 

2. Fundamento teórico (Estándar, ejes temáticos). 

3. Habilidad (nombre y descripción) 

4. Competencia (descripción y objetivo) 

5. Evaluación y recursos: Indicadores de desempeño, técnicas e instrumentos de evaluación, recursos 

educativos). 

 

Los Planes de Unidad se elaboran en el software educativo al inicio de cada período académico.  

 

Los Planes de Unidad son la base para la elaboración de los Semanarios.     
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